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NOTA 
de: D. Mihnea Motoc, Embajador, Representante Permanente de Rumanía ante la 

Unión Europea 
a: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 

Europea  
con fecha de: 21 de enero de 2014 
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2005/214 /JAI del Consejo relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias  
-  Notificación de  Rumanía 

 
 

Señor Director General, 
 
Me honro en notificar a la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea la aplicación por 

parte de Rumanía de la Decisión marco 2005/214 /JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, 

relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, 

publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea n° L 76 de 22 de marzo de 2005. 

 
Considerando que, en virtud de la Ley n° 300 de 15 de noviembre de 2013 que modifica y completa 

la Ley n° 302/2004 sobre cooperación judicial internacional en materia penal, publicada en la 

Gaceta Oficial de Rumanía el 11 de diciembre de 2013, se han producido determinadas 

modificaciones de las disposiciones relativas a la incorporación en el ordenamiento jurídico 

nacional de la Decisión marco 2005/214 /JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005,  relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, Rumanía completa por 

la presente su notificación de la manera siguiente: 
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Notificación a tenor del artículo 2   

 

La autoridad competente para recibir los certificados y decisiones cuando Rumanía sea el Estado de 

ejecución es la que sigue:  

 

Ministerio de Justicia 

Strada Apolodor 17, Sector 5 Bucureşti, Cod 050741 

Directorate for International Law and Judicial Cooperation 

Division for international judicial cooperation in criminal matters 

Teléfono: +40.37.204.1077 / +40.37.204.1085 

En horario no laborable: + 040.733.737.769 

Fax: +40.37.204.1079/84 

Correo electrónico: centralauthority_copen@just.ro 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

(fdo.) Mihnea Motoc 
_________________  
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